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DECRETO Nº 0793-SSP-2021
SAN LUIS, 03 DE JUNIO DE 2021

VISTO:

El Expediente Nº I-02010107-2021; y,

CONSIDERANDO:

Que en actuación 1 obra nota de la Dirección de Alumbrado 
Público mediante la cual solicita la ADQUISICIÓN DE DOSCIEN-
TOS CINCUENTA (250) NUEVOS SISTEMAS DE LUMINARIAS 
LED, los que serán destinados para cambiar de sistema tradicio-
nal de sodio de las luminarias existentes a la nueva tecnología 
LED en las avenidas de acceso principal a los barrios Serranías 
Puntanas y 500 Viviendas Sur, sobre ambas manos y ochavas. 
Este plan de ejecución tiene como propósito el ir avanzando en la 
sustitución de luminarias en diferentes zonas de la Ciudad de San 
Luis a la nueva tecnología LED, con el objetivo del ahorro energé-
tico y en pos del cuidado del Medio Ambiente y el bajo consumo;

Que en actuación 2 obra formulario de Pedido Nº 007/2021;
Que en actuación 12 se agrega PLIEGO GENERAL UNI-

CO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS perteneciente a 
la Licitación Pública a llevarse a cabo bajo el Nº 16-SSP-2021;

Que en actuación 20 se incorpora PLIEGO DE ESPECIFI-
CACIONES TECNICAS;

Que en actuación 22 Dirección General de Compras y 
Control de Gasto informa el monto estimado del presente gasto en 
la suma de PESOS CUATRO MILLONES QUINIENTOS TREINTA 
Y SEIS MIL CON 00/100 ($ 4.536.000,00);

Que en actuación 28 la Dirección de Presupuesto y Control 
Presupuestario efectúa reserva del crédito y en actuación 29 in-
forma que atento a que no cuenta con saldo presupuestario para 
afrontar el presente gasto, se hace necesario realizar una modi-
ficación de partidas presupuestarias en el presupuesto vigente;

Que en actuación 30 interviene la Contaduría;
Que en actuación 31 Asesoría Letrada considera que el 

caso encuadra en las disposiciones del Art.20 primer apartado, 
inc. a), de la Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016) en lo esta-
blecido en la Ley Nº VIII-0256-2004, adoptada por este Municipio 
mediante Ordenanza N° III-0972-2020 (3667/2020) y el Art.6° inc. 
a) del Decreto N° 168-SH-2008 y sus modificatorias, no formu-
lando objeciones legales para el dictado del pertinente acto ad-
ministrativo;

Que en actuación 35 obra PLIEGO DE BASES Y CONDI-
CIONES PARTICULARES PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS 
DECRETA:
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DECRETO Nº 0922-SSP-2021
SAN LUIS, 29 DE JUNIO DE 2021

VISTO:

El Expediente Nº I-02010107-2021, y;

CONSIDERANDO:

Que por Decreto Nº 0793-SSP-2021, obrante en actua-
ción 38, se dispuso la aprobación de documentación licitatoria y 
el llamado a Licitación Pública Nº 16- SSP-2021, para la ADQUI-
SICIÓN DE DOSCIENTOS CINCUENTA (250) NUEVOS SISTE-
MAS DE LUMINARIAS LED, destinados a la Dirección de Alum-
brado Público;

Que en actuación 40 la Dirección de Presupuesto y Control 
Presupuestario informa que se advirtió un error en el informe de 
transferencia de partidas presupuestarias obrante en actuación 
29;

Que en actuación 42 interviene Asesoría Letrada, dictami-
nando que no existen objeciones legales para el dictado de un 
nuevo acto administrativo que rectifique Decreto Nº 0793-SSP-
2021 en su parte pertinente;

Que en actuación 46 la Dirección de Presupuesto y Control 
Presupuestario ratifica las partidas informadas en actuación 40;

Que, por lo expuesto se hace necesario rectificar el artículo 
2º y 7º del Decreto Nº 0793-SSP-2021, obrante en actuación 38;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS
DECRETA:

Art. 1º.- Rectificar el Art. 2º del Decreto Nº 0793-SSP-2021, el que 
quedará redactado de
la siguiente manera:

“Art 2º.- Modificar en el presupuesto vigente las partidas 
presupuestarias en la forma y monto que a continuación se de-
tallan:

AMPLIAR
Jur UE Cat.

Pr.
Proy. Act. Obra FF Fin Fun Inc. Monto

9 22 17 51 00 51 01 3 92 2 $ 2.036.000,00

Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones de lo 
establecido en el Art. 20 primer apartado, inc. a), de la Ordenanza 
Nº III-0768-2016 (3463/2016) y en lo pertinente la Ley N° VIII-
0256-2004, adoptada por este Municipio mediante Ordenanza N° 
III-0972-2020 (3667/2020) y el Art.6° inc. a) del Decreto N° 168-
SH-2008 y sus modificatorias.-

Art. 2º.- Modificar en el presupuesto vigente las partidas presu-
puestarias en la forma y monto que a continuación se detallan:

AMPLIAR
Jur UE Cat.

Pr.
Proy. Act. Obra FF Fin Fun Inc. Monto

9 27 17 51 00 51 01 3 92 2 $ 2.036.000,00

DISMIUIR
Jur UE Cat.

Pr.
Proy. Act. Obra FF Fin Fun Inc. Monto

09 22 02 00 00 00 01 3 92 2 $ 699.000,00

09 22 18 51 00 51 01 3 92 2 $ 1.337.000,00

Art. 3º.- Aprobar la documentación licitatoria: PLIEGO DE BASES 
Y CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ADQUISICION DE 
BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS (actuación 35) 
y PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA LA AD-
QUISICION DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS 
(actuación 20) obrantes en el Expediente Nº I-02010107-2021, 
correspondiente a la Licitación Pública Nº 16-SSP-2021.-

Art. 4º.- Llamar a Licitación Pública Nº 16-SSP-2021, para la 
ADQUISICIÓN DE DOSCIENTOS CINCUENTA (250) NUEVOS 
SISTEMAS DE LUMINARIAS LED, destinados a la Dirección de 
Alumbrado Público, por un presupuesto oficial de PESOS CUA-
TRO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y SEIS MIL con 00/100 
($4.536.000,00).-

Art. 5º.- Autorizar a la Dirección General de Compras y Control de 
Gasto a realizar el llamado a Licitación Pública Nº 16-SSP-2021.-
Art. 6º.- Efectuar publicación de edictos del presente llamado a 
licitación pública, conforme plazos de ley.-

Art. 7º.- Imputar el gasto a la siguiente partida presupuestaria: 
09.27.17.51.00.51.01.3.92.2. $ 4.536.000,00.-

Art. 8º.- Por la Dirección General de Compras y Control de Gasto 
implementar todas las medidas conducentes a dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el presente Decreto.-

Art. 9º.- Hacer saber a Secretaría de Hacienda, Contaduría, Direc-
ción General de Compras y Control de Gasto, Tesorería y Direc-
ción de Alumbrado Público.-

Art. 10.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secre-
tario de Servicios Públicos y el señor Secretario de Hacienda.-

Art. 11.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y Archivar. –

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY N° V-0591-2007.
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Presupuestario realiza Reserva de crédito y en actuación 11 in-
forma que no cuenta con saldo presupuestario para afrontar el 
presente gasto, por lo que se hace necesario realizar una modi-
ficación de partidas presupuestarias en el presupuesto vigente;

Que en actuaciones 13/14 se agregan PLIEGO GENERAL 
UNICO DE BASES Y CONDICIONES y PLIEGO DE BASES Y 
CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS, los cuales per-
tenecen a la Licitación Pública a llevarse a cabo bajo el N° 23-
SSP-2021;

Que en actuación 16 se incorpora PLIEGO DE ESPECIFI-
CACIONES TECNICAS;

Que en actuación 17 Asesoría Letrada considera que el 
caso encuadra en las disposiciones del Art. 20º primer apartado, 
inc. a), de la Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016) y el Art.6° 
inc. a) del Decreto N° 168-SH-2008 y sus modificatorias, y en lo 
pertinente Ley N° VIII-0256-2004, adoptada por éste Municipio 
mediante Ordenanza N° III-0972-2020 (3667/2020), no formulan-
do objeciones legales para el dictado del pertinente acto adminis-
trativo;

Que en actuaciones 21/22 la Dirección de Presupuesto y 
Control Presupuestario rectifica informe de actuaciones 10/11, en 
cuanto a la reserva de crédito y la transferencia de partidas;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS
DECRETA:

Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones de lo es-
tablecido en el Art. 20º primer apartado, inc. a), Art. 27° y ss. de la 
Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016) y en lo pertinente la Ley 
N° VIII-0256-2004, adoptada por este Municipio mediante Orde-
nanza N° III-0972-2020 (3667/2020) y el Art.6° inc. a) del Decreto 
N° 168-SH-2008 y sus modificatorias.-

Art. 2°. - Modificar en el presupuesto vigente las partidas presu-
puestarias en la forma y monto que a continuación se detallan:

AMPLIAR
Jur UE Cat.

Pr.
Proy. Act. Obra FF Fin Fun Inc. Monto

9 23 16 00 00 00 01 4 40 2 $ 2.700.000,00

DISMIUIR
Jur UE Cat.

Pr.
Proy. Act. Obra FF Fin Fun Inc. Monto

09 21 16 00 00 00 01 3 93 2 $ 2.700.000,00

Art. 3°. - Aprobar la documentación licitatoria: PLIEGO DE BASES 
Y CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ADQUISICION DE 
BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS (actuación 14) 
y PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA LA AD-
QUISICION DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS 
(actuación 16) obrantes en el Expediente N° I-01180060-2021, 
correspondiente a la Licitación Pública N° 23-SSP-2021.-

Art. 4°.- Llamar a Licitación Pública N° 23-SSP-2021, para la AD-
QUISICIÓN DE REPUESTOS PARA DESMALEZADORAS, desti-

DISMIUIR
Jur UE Cat.

Pr.
Proy. Act. Obra FF Fin Fun Inc. Monto

09 22 02 00 00 00 01 3 92 2 $ 699.000,00

09 22 18 51 00 51 01 3 92 2 $ 1.337.000,00

Art. 2º.- Rectificar el Art. 7º del Decreto Nº 0793-SSP-2021, el que 
quedará redactado de la siguiente manera:

“Art. 7º.- Imputar el gasto a la siguiente partida presupues-
taria:

09.22.17.51.00.51.01.3.92.2.                              $ 4.536.000,00”.-

Art. 3º.- Hacer saber a Secretaría de Hacienda, Dirección de Pre-
supuesto y Control
Presupuestario, Contaduría y Tesorería y a Dirección de Alumbra-
do Público.-

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secre-
tario de Servicios Públicos
y el señor Secretario de Hacienda.-

Art. 5º.- Comunicar, dar al Registro Oficial y Archivar.-
FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL N° V-0591-2007

SERGIO DANIEL TAMAYO 
INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DIEGO MARCELO HERNANDEZ TORRONTEGUI 
SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS

NICOLAS ALEJANDRO CARPIO 
SECRETARIO DE HACIENDA

_____________________________________

DECRETO N° 0891-SSP-2021
SAN LUIS, 23 DE JUNIO DE 2021

VISTO:

El Expediente N° I-01180060-2021; y,

CONSIDERANDO:

Que en actuación 1 obra nota de la Dirección de Higiene 
Urbana y Espacios Verdes mediante la cual solicita la ADQUISI-
CIÓN DE REPUESTOS PARA DESMALEZADORAS, destinados 
a la mencionada Dirección, según especificaciones que surgen 
del formulario de Pedido N° 006/2021, obrante en actuación 2;

Que en actuación 5 Dirección General de Compras y Con-
trol de Gasto informa el monto estimado del presente gasto en 
la suma de PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS MIL CON 
00/100 ($ 2.700.000,00);

Que en actuación 10 Dirección de Presupuesto y Control-
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Que en actuación 28 interviene Asesoría Letrada, dictami-
nando que no existen objeciones legales para el dictado de un 
nuevo acto administrativo que rectifique Decreto Nº 0891-SSP-
2021 en su parte pertinente;

Que, por lo expuesto se hace necesario rectificar el artí-
culo 2º del Decreto Nº 0891-SSP-2021, obrante en actuación 24;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS
DECRETA:

Art. 1º.- Rectificar el Art.2º del Decreto Nº 0891-SSP-2021, el que 
quedará redactado de
la siguiente manera:
Donde dice:

“Art 2º.-Modificar en el presupuesto vigente las partidas 
presupuestarias en la forma y monto que a continuación se de-
tallan:

AMPLIAR
Jur UE Cat.

Pr.
Proy. Act. Obra FF Fin Fun Inc. Monto

9 21 16 00 00 00 01 3 93 2 $ 2.700.000,00

DISMINUIR
Jur UE Cat.

Pr.
Proy. Act. Obra FF Fin Fun Inc. Monto

9 21 16 00 01 00 01 3 93 2 $ 2.700.000,00

Art. 2º.- Hacer saber a Secretaría de Hacienda, Dirección de Pre-
supuesto y Control Presupuestario, Contaduría y Tesorería.-

Art. 3º.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Secre-
tario de Servicios Públicos y el Señor Secretario de Hacienda.-

Art. 4º.- Comunicar, dar al Registro Oficial y Archivar.-
FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL N° V-0591-2007

SERGIO DANIEL TAMAYO 
INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DIEGO MARCELO HERNANDEZ TORRONTEGUI 
SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS

NICOLAS ALEJANDRO CARPIO 
SECRETARIO DE HACIENDA

____________________________________

DECRETO N° 0989-SH-2021
SAN LUIS, 13 DE JULIO DE 2021

VISTO:

El Expediente Nº I-04280041-2021; y,

CONSIDERANDO:

nados a la Dirección de Higiene Urbana y Espacios Verdes, por un 
presupuesto oficial de PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS 
MIL CON 00/100 ($ 2.700.000,00).-

Art. 5°. - Autorizar a la Dirección General de Compras y Control de 
Gasto a realizar el llamado a Licitación Pública N° 23-SSP-2021.-

Art. 6°. - Efectuar publicación de edictos del presente llamado a 
licitación pública, conforme plazos de ley.-

Art. 7°. - Imputar el gasto a la siguiente partida presupuestaria:

09.23.16.00.00.00.01.4.40.2-                           $ 2.700.000,00.-

Art. 8°.- Por la Dirección General de Compras y Control de Gasto 
implementar
todas las medidas conducentes a lo dispuesto en el presente De-
creto.-

Art. 9°.- Hacer saber a Secretaría de Hacienda, Contaduría, Direc-
ción de Presupuesto y Control Presupuestario, Dirección General 
de Compras y Control de Gasto, Tesorería y Dirección de Higiene 
Urbana y EspaciosVerdes.-

Art. 10°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secre-
tario de Servicios Públicos y el Señor Secretario de Hacienda. -

Art. 11°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y Archivar. -
FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL N° V-0591-2007

SERGIO DANIEL TAMAYO 
INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DIEGO MARCELO HERNANDEZ TORRONTEGUI 
SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS

NICOLAS ALEJANDRO CARPIO 
SECRETARIO DE HACIENDA

__________________________________

DECRETO N° 0957-SSP-2021
SAN LUIS, 6 DE JULIO DE 2021

VISTO:

El Expediente Nº I-01180060-2021, y;

CONSIDERANDO:

Que por Decreto Nº 0891-SSP-2021, obrante en actuación 
24, se dispuso la aprobación de documentación licitatoria y el 
llamado a Licitación Pública Nº 23-SSP-2021, para la ADQUISI-
CIÓN DE REPUESTOS PARA DESMALEZADORAS, destinados 
a la Dirección de Higiene Urbana y Espacios Verdes; 

Que en actuación 26 la Dirección de Presupuesto y Control 
Presupuestario informa que se advirtió un error en el informe de 
transferencia de partidas presupuestarias obrante en actuación 
21;
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EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS
D E C R E T A:

Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del artí-
culo 20º primer apartado, inc. c) de la Ordenanza Nº III-0768-2016 
(3463/2016); y en lo pertinente la Ley N° VIII-0256-2004, adop-
tada por este Municipio mediante Ordenanza N° III-0972-2020 
(3667/2020), y el Decreto Nº 168-SH-2008, artículo 6 inc. c), y sus 
modificatorias.-

Art. 2º.- Aprobar el procedimiento de Concurso de Precios N° 
147/2021 efectuado por la Dirección General de Compras y Con-
trol del Gasto, para la adquisición de INSUMOS INFORMATICOS 
destinados a la Dirección citada.-
 
Art. 3º.- Adjudicar el Concurso de Precios N° 147/2021 a la Firma 
DI GENNARO LUCIANO CUIT N° 20-25930469-6, por la suma 
total de PESOSCUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL CUATRO-
CIENTOS SESENTA Y OCHO CON 00/100 ($ 428.468,00), con-
forme Pre Adjudicación obrante en actuación 24.-

Art. 4º.- Oportunamente librar Orden de Provisión y de Pago con-
forme lo dispuesto en los Artículos 2° y 3°.-

Art. 5º.- Imputar el gasto que demande el presente a la siguiente 
partida presupuestaria:

10.12.16.00.00.00.01.1.70.4.3.6.0                $ 428.468,00

Art. 6º.- Notificar por Dirección General de Compras y Control del 
Gasto a las Firmas oferentes, lo dispuesto en el presente Decre-
to.-

Art. 7°.- Hacer saber a Dirección General de Compras y Control 
del Gasto, Contaduría y Tesorería.-

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Secre-
tario de Hacienda.-

Art. 9°.- Comunicar, notificar, dar al Registro Oficial y archivar.-
FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL N° V-0591-2007CONSIDERANDO:

SERGIO DANIEL TAMAYO 
INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

NICOLAS ALEJANDRO CARPIO 
SECRETARIO DE HACIENDA

___________________________________

DECRETO N° 1003-SSP-2021
SAN LUIS, 15 DE JULIO DE 2021

VISTO:

El Expediente N° I-01110131-2021; y,

Que en actuación 1 la Dirección General de Compras y 
Control del Gasto solicita autorización para efectuar la adquisición 
de INSUMOS INFORMATICOS, conforme Formulario de Pedido 
obrante en actuación 2 y Pliegos de Especificaciones Técnicas 
obrantes en actuaciones 4/7;

Que en actuación 8 la Dirección citada informa el monto 
estimado de la presente contratación;

Que en actuaciones 10 la Dirección de Presupuesto y 
Control Presupuestario informa la partida a la que corresponde 
imputar el gasto y en actuación 11 Contaduría emite comproban-
te de Afectación Preventiva por la suma de PESOS QUINIEN-
TOS VEINTICUATRO MIL NOVENTA Y NUEVE CON 00/100 ($ 
524.099,00);

Que en actuaciones 13/14 la Dirección General de Com-
pras y Control del Gasto agrega Detalle de Requerimiento e ivita-
ción a cotizar a distintas Firmas del medio;

Que se presentaron formulando sus cotizaciones las si-
guientes firmas comerciales: CUELLO MILAGROS PAMELA CUIT 
N° 27-40319676-8 (actuación 15); DI GENNARO LUCIANO CUIT 
N° 20-25930469-6 (actuación 16); DONDO MARIA ELENA CUIT 
N° 23-92010637-4 (actuación 17) y MESTRE NASISI LISANDRO 
JOSE CUIT N° 20-32410390-3 (actuación 18);

Que en actuación 19 la Dirección General de Compras y 
Control del Gasto adjunta Acta N° 147 de apertura de Concurso 
de Precios N° 147/2021, en la que consta la presentación de los 
oferentes antes mencionados;

Que en actuación 20 obra Planilla Comparativa de Precios 
y en actuación 21 Informe de Pre Adjudicación a favor de las Fir-
mas DI GENNARO LUCIANO CUIT N° 20-25930469-6, por los 
ítems 3 y 5 por la suma total de PESOS OCHENTA Y NUEVE 
MIL QUINIENTOS SETENTA Y DOS CON 00/100 ($ 89.572,00); 
MESTRE NASISI LISANDRO JOSE CUIT N° 20-32410390-3, el 
ítem 2, por la suma total de PESOS TREINTA MIL CON 00/000 
($ 30.000,00) y CUELLO MILAGROS PAMELA CUIT N° 27-
40319676-8, los ítems 1 y 4, por la suma total de PESOS DOS-
CIENTOS SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 
278.500,00);

Que en actuación 23 la Dirección de Sistemas solicita ad-
judicar los ítems 1/2 y 4, a la Firma DI GENNARO LUCIANO CUIT 
N° 20-25930469-6, dado que cumple con las especificaciones téc-
nicas solicitadas;

Que en actuación 24 se agrega Informe de Pre Adjudica-
ción a favor de la Firma DI GENNARO LUCIANO CUIT N° 20-
25930469-6, por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS 
VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO CON 
00/100 ($ 428.468,00), obrando la conformidad en actuación 26;

Que en actuaciones 27/28, Contaduría ajusta la afectación 
preventiva al monto de la pre adjudicación y agrega Informe de 
Concurso de Precios;

Que en actuación 29 Asesoría Letrada aconseja encua-
drar el presente caso en las disposiciones del artículo 20º primer 
apartado, inc. c) de la Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016); 
y en lo pertinente la Ley N° VIII-0256- 2004, adoptada por este 
Municipio mediante Ordenanza N° III-0972-2020(3667/2020) y el 
Decreto Nº 168-SH-2008, artículo 6 inc. c), y sus modificatorias;

Que en actuación 33 obran Constancias de Inscripción de 
AFIP de las Firmas oferentes;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
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Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Artí-
culo 20º primer apartado, inc. c) de la Ordenanza Nº III-0768-2016 
(3463/2016) y en lo pertinente la Ley N° VIII-0256-2004, adoptada 
por el Municipio de la Ciudad de San Luis mediante Ordenanza N° 
III-0972-2020 (3667/2020) y el Decreto Nº 168-SH-2008, artículo 
6° inc. c) y sus modificatorias.-

Art. 2°. - Modificar en el presupuesto vigente las partidas presu-
puestarias en la forma y monto que a continuación se detallan:

AMPLIAR
Jur UE Cat.

Pr.
Proy. Act. Obra FF Fin Fun Inc. Monto

9 10 16 00 00 00 01 4 40 2 $ 148.835,71

DISMINUIR
Jur UE Cat.

Pr.
Proy. Act. Obra FF Fin Fun Inc. Monto

9 10 16 00 00 00 01 4 40 4 $ 148.835,71

Art. 3°. - Aprobar el Procedimiento de Concurso de Precios N° 
161/2021 efectuado por la Dirección General de Compras y Con-
trol del Gasto para la ADQUISICION DE INSUMOS DE PINTURE-
RIA, destinados a la Dirección de Cementerios.-
Art. 4°.- Adjudicar el Concurso de Precios N° 161/2021 a las fir-
mas: LOS MIL COLORES S.R.L. CUIT 30-71561222-0 los ítems 
1 y 2 por la suma de PESOS CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS CON 00/100 ($ 169.900,00); PIANTA GABRIELA 
CUIT 27-30880540-4 los ítems 3, 4, 5 y 6 por la suma de PESOS 
CIENTO SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 
178.500,00); ALAMO RODRIGUEZ SABRINA AYELEN CUIT 23-
34877398-4 los ítems 7, 11, 12, 13 y 14 por la suma total de PE-
SOS VEINTITRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO 
CON 00/100 ($ 23.465,00) y LUNA PASCUAL ANTONIO CUIT 
20-11825091-6 los ítems 8, 9 y 10 por la suma total de PESOS 
UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($ 1.980,00), 
conforme informe de Pre-adjudicación obrante en actuación 23. -

Art. 5°.- Oportunamente librar Orden de Provisión y Orden de 
Pago conforme lo establecido en el Art. 3° y 4° del presente De-
creto. -

Art. 6°.- Imputar el gasto a la siguiente partida presupuestaria.

09.10.16.00.00.00.01.4.40.2                              $ 373.845,00.-

Art. 7°.- Notificar por la Dirección General de Compras y Control 
del Gasto a las firmas oferentes, del presente Decreto.-
Art. 8°.- Hacer saber a Secretaría de Hacienda, Contaduría, Direc-
ción de Presupuesto y Control Presupuestario, Dirección General 
de Compras y Control del Gasto y Dirección de Cementerios.-

Art. 9°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secre-
tario de Servicios Públicos y el señor Secretario de Hacienda. -

Art. 10°.- Comunicar, notificar, dar al Registro Oficial y Archivar. -
FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL N° V-0591-2007

CONSIDERANDO:

Que en actuación 1 obra nota de la Dirección de Cemente-
rios, en la que solicita la ADQUISICIÓN DE INSUMOS DE PINTU-
RERIA, destinados al mantenimiento de los Cementerios del Ro-
sario y San José, conforme Formulario de Pedido 8/2021 obrante 
en actuación 2;

Que en actuación 6 la Dirección General de Compras y 
Control del Gasto informa el monto estimado del presente gas-
to en PESOS SEISCIENTOS TREINTA MIL CON 00/100 ($ 
630.000,00);

Que en actuación 12 interviene Dirección de Presupuesto 
y Control Presupuestario realizando Reserva de crédito y en ac-
tuación 13 informa que no cuenta con saldo presupuestario para 
afrontar el presente gasto, por lo que se hace necesario realizar 
una modificación de partidas presupuestarias en elpresupuesto 
vigente;

Que en actuación 15 Dirección General de Compras y 
Control del Gasto adjunta requerimiento y en actuación 16 acom-
paña Bitácora de pedidos;

Que en actuaciones 17/20 se adjuntan presupuestos y 
documentación de las firmas comerciales: ALAMO RODRIGUEZ 
SABRINA AYELEN CUIT 23-34877398-4; LOS MIL COLORES 
S.R.L. CUIT 30-71561222-0; LUNA PASCUAL ANTONIO CUIT 
20-11825091-6 y PIANTA GABRIELA CUIT 27-30880540-4;

Que en actuación 21 obra Acta N° 161 de Apertura de 
Ofertas del Concurso de Precios N° 161/2021;

Que en actuación 22 se adjunta Planilla Comparativa de 
Precios y en actuación 23 informe de Pre-adjudicación a favor de 
las firmas: LOS MIL COLORES S.R.L. CUIT 30-71561222-0 los 
ítems 1 y 2 por la suma de PESOS CIENTO SESENTA Y NUEVE 
MIL NOVECIENTOS CON 00/100 ($ 169.900,00); PIANTA GA-
BRIELA CUIT 27-30880540-4 los ítems 3, 4, 5 y 6 por la suma 
de PESOS CIENTO SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CON 
00/100 ($ 178.500,00); ALAMO RODRIGUEZ SABRINA AYELEN 
CUIT 23-34877398-4 los ítems 7, 11, 12, 13 y 14 por la suma 
total de PESOS VEINTITRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA 
Y CINCO CON 00/100 ($ 23.465,00) y LUNA PASCUAL ANTO-
NIO CUIT 20-11825091-6 los ítems 8, 9 y 10 por la suma total 
de PESOS UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($ 
1.980,00), el que cuenta con la debida conformidad del área so-
licitante;

Que en actuaciones 26/27 la Dirección de Presupuesto y 
Control Presupuestario rectifica el informe de actuaciones 12/13, 
atento a la pre adjudicación efectuada;

Que en actuación 28 Contaduría realiza Informe de Con-
curso de Precios;

Que en actuación 29 obra dictamen de la Asesoría Letrada 
informando que corresponde encuadrar el presente caso en las 
disposiciones del Artículo 20º primer apartado, inc. c) de la Orde-
nanza Nº III-0768-2016 (3463/2016); y en lo pertinente la Ley N° 
VIII-0256-2004, adoptada por el Municipio mediante Ordenanza 
N° III-0972-2020 (3667/2020) y el Decreto Nº 168- SH-2008, artí-
culo 6° inc. c) y sus modificatorias;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS
DECRETA:
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y Control del Gasto adjunta Planilla Comparativa de Precios, 
y en actuación 27, luce Informe de pre adjudicación a favor de 
las siguientes Firmas Comerciales: SERVED S.R.L CUIT Nº 30-
70930551-0, los ítems 16 y 17, por la suma de PESOS TREINTA 
Y SEIS MIL CON 00/100 ($ 36.000,00); LUNA PASCUAL ANTO-
NIO CUIT Nº 20-11825091-6, los ítems 5, 9, 10, 11 y 14, por lasu-
ma de PESOS CINCUENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CIN-
CUENTA Y SEIS CON 36/100 ($ 56.456,36); TINAJA S.R.L CUIT 
Nº 30-71566413-1, los ítems 6, 7 y 13, por la suma de PESOS 
SESENTA Y SEIS MIL CIENTO SETENTA Y SIETE CON 00/100 
($ 66.177,00); RIOJA SANITARIOS S.R.L CUIT Nº 30-71529771-
6, los ítems 1, 2 y 4, por la suma de PESOS DOSCIENTOS MIL-
SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 00/100 ($ 200.796,00); 
LOS MIL COLORES S.R.L CUIT Nº 30-71561222-0, los ítems 
3,12 y 15, por la suma de PESOS TREINTA Y CINCO MIL SEIS-
CIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($35.680,00); y ALAMO RO-
DRIGUEZ SABRINA AYELEN CUIT Nº 23-34877398-4, el ítem 8, 
por la suma de PESOS VEINTE MIL CON 00/100 ($ 20.000,00);

Que en actuación 29, luce nota de la Dirección General 
de Obras Públicas y Mantenimiento Edilicio, solicitando efectuar 
cambios en la pre adjudicación obrante en actuación 27, de los 
ítems 1, 2, 3, 5, 10, 12, y 13, dado que las marcas seleccionadas 
poseen bajo rendimiento y/o falta de repuestos;

Que en actuación 30, la Dirección General de Compras y 
Control del Gasto adjunta nuevamente Informe de Pre Adjudica-
ción a favor de las siguientes Firmas Comerciales: SERVED S.R.L 
CUIT Nº 30-70930551-0, los ítems 2, 16 y 17, por la suma de PE-
SOS OCHENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 
84.600,00); LUNA PASCUAL ANTONIO CUIT Nº 20-11825091-6, 
los ítems 3, 9, 11, 12 y 14, por la suma de PESOS CINCUENTA Y 
OCHO MIL QUINIENTOS CUARENTA CON 22/100 ($ 58.540,22); 
TINAJA S.R.L CUIT Nº 30-71566413-1, los ítems 6 y 7, por la 
suma de PESOS CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA Y CINCO CON 00/100 ($ 51.995,00); RIOJA SANITARIOS 
S.R.L CUIT Nº 30-71529771-6, los ítems 4, 5 y 13, por la suma de 
PESOS CUATROCIENTOS VEINTE MIL SEISCIENTOS OCHEN-
TA CON 00/100 ($ 420.680,00); LOS MIL COLORES S.R.L CUIT 
Nº 30-71561222-0, el ítem 15, por la suma de PESOS DOS MIL 
SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 2.600,00); y ALAMO RODRIGUEZ 
SABRINA AYELEN CUIT Nº 23-34877398-4, los ítems 1, 8 y 10, 
por la suma de PESOS CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 
NOVENTA CON 00/100 ($ 55.590,00), el que se encuentra debi-
damente conformado;

Que en actuaciones 33/34, la Dirección de Presupuesto 
y Control Presupuestario realiza ajuste en más en la Reserva de 
Crédito y en la respectiva imputación de cuentas;

Que en actuación 35, toma conocimiento nuevamente 
Contaduría y solicita intervención de Asesoría Letrada;

Que en actuación 36, Asesoría Letrada considera que el 
presente caso encuadra en las previsiones del Artículo 20º primer 
apartado, inc. c) de la Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016); 
y en lo pertinente Ley N° VIII-0256-2004, adoptada por este Mu-
nicipio mediante Ordenanza N° III- 0972-2020 (3667/2020) y el 
Decreto Nº 168-SH-2008, Artículo 6° inc. c), y sus modificatorias;

Que en actuación 37, luce Constancia de Inscripción de 
AFIP correspondiente a las Firmas: SERVED S.R.L CUIT Nº 30- 
70930551-0; LUNA PASCUAL ANTONIO CUIT Nº 20-11825091-
6; TINAJA S.R.L CUIT Nº 30-71566413-1; RIOJA SANITARIOS 
S.R.L CUIT Nº 30-71529771-6; LOS MIL COLORES S.R.L CUIT 
Nº 30-71561222-0; y ALAMO RODRIGUEZ SABRINA AYELEN 
CUIT Nº 23-34877398-4;

SERGIO DANIEL TAMAYO 
INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DIEGO MARCELO HERNANDEZ TORRONTEGUI 
SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS

NICOLAS ALEJANDRO CARPIO 
SECRETARIO DE HACIENDA

____________________________________

DECRETO N° 1005-SI-2021
SAN LUIS, 15 DE JULIO DE 2021

VISTO:

El Expediente Nº I-02260099-2021; y,

CONSIDERANDO:

Que mediante las actuaciones referidas, la Dirección Ge-
neral de Obras Públicas y Mantenimiento Edilicio, solicita autori-
zación para la ADQUISICION DE MATERIALES DE FERRETE-
RIA, que serán destinados al cumplimiento de las distintas tareas 
asignadas al personal dependiente de la mencionada Dirección, 
para el mantenimiento del edificio central y demás dependencias, 
según Formulario de Pedido N° 14-DGOPyME-2021, obrante en-
actuación 7;

Que en actuación 8, la Dirección de Compras y Control 
del Gasto informa el monto estimado de la presente contratación;

Que en actuación 10, toma intervención la Secretaría de 
Hacienda;

Que en actuación 12, la Dirección de Presupuesto y Con-
trol Presupuestario realiza Reserva de Crédito, y en actuación 13, 
informa que resulta necesario realizar una modificación de parti-
das presupuestarias en el presupuesto vigente;

Que en actuación 14, toma conocimiento Contaduría;
Que en actuaciones 15/16, la Dirección General de Com-

pras y Control del Gasto adjunta Detalle de Requerimiento y Bitá-
cora de Pedidos;

Que se presentaron formulando sus ofertas lassiguientes 
Firmas Comerciales: LOS MIL COLORES S.R.L CUIT Nº 30-
71561222-0, cotizando en actuación 17; LA CASA DEL HERRAJE 
S.R.L CUIT Nº 30-65996225-6, cotizando en actuación 18; TINAJA 
S.R.L CUIT Nº 30-71566413-1, cotizando en actuación 19; SER-
VED S.R.L CUIT Nº 30-70930551-0, cotizando en actuación 20; 
RIOJA SANITARIOS S.R.L CUIT Nº 30-71529771-6, cotizando en 
actuación 21; LUNA PASCUAL ANTONIO CUIT Nº 20-11825091-
6, cotizando en actuación 22; y ALAMO RODRIGUEZ SABRINA 
AYELEN CUIT Nº 23-34877398-4, cotizando en actuación 23;

Que en actuación 24, obra Acta N° 106/2021 de Apertura 
de Sobres, en la que consta la presentación de SIETE (7) oferen-
tes;

Que en actuación 25, luce nota aclaratoria presentada por 
la Firma ALAMO RODRIGUEZ SABRINA AYELEN CUIT Nº 23- 
34877398-4;

Que en actuación 26, la Dirección General de Compras 
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8.22.18.51.00.51.01.3.90.2                        $ 550.975,22.-
08.22.18.51.00.51.01.3.90.4                      $ 123.030,00.-

Art. 6°.- Oportunamente librar Orden de Provisión y Orden de 
Pago de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 4º.-

Art. 7°.- Notificar por la Dirección General de Compras y Control 
del Gasto a las Firmas Oferentes lo dispuesto en el presente De-
creto.-

Art. 8°.- Hacer saber a Secretaria de Hacienda, Dirección de Pre-
supuesto y Control Presupuestario, Contaduría, Dirección Gene-
ral de Compras y Control del Gasto, y Dirección General de Obras 
Públicas y Mantenimiento Edilicio.-

Art. 9°.- El presente Decreto es refrendado por el Señor Secretario 
de Infraestructura y el Señor Secretario de Hacienda. –

Art. 10°.- Comunicar, notificar, dar al Registro Oficial y Archivar. -
FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL N° V-0591-2007

SERGIO DANIEL TAMAYO 
INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

LUCAS DAMIAN ROS 
SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA

NICOLAS ALEJANDRO CARPIO 
SECRETARIO DE HACIENDA

____________________________________

DECRETO N° 1007-SMA-2021
SAN LUIS, 15 DE JULIO DE 2021

VISTO:

El Expediente N°I-05190169-2021; y,

CONSIDERANDO:

Que en actuación 1 la Dirección Vivero Agroforestal Mu-
nicipal solicita la compra de materiales destinados a la cobertura 
y protección de SOMBRÁCULO E INVERNADEROS, conforme 
Formulario de Pedido N°11 obrante en actuación 2;

Que en actuación 5 Dirección General de Compras y Con-
trol del Gasto estima el monto en PESOS DOSCIENTOS SESEN-
TA Y NUEVE MIL CIEN CON 00/100 ($269.100,00);

Que en actuación 6 Dirección de Presupuesto y Control 
Presupuestario realiza la Imputación de Cuentas correspondiente 
y en actuación 7 Contaduría emite Comprobante de Afectación 
Preventiva;

Que en actuaciones 11/15 obran detalles de requerimien-
to, bitácora de pedidos y recepción de presupuestos, documen-
tación de las firmas oferentes, acta de apertura y comparativa de 
precios correspondientes;

Que en actuación 16 obra informe de pre-adjudicación 
a favor de la firmas SEGADO ALBERTO EDUARDO CUIT N° 
20-06819952-3 por los ítems 1; 2; 4 y 5 por la suma de PESOS 

Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS
DECRETA:

Art. 1°. - Encuadrar el presente caso en las previsiones del Artícu-
lo 20º primer apartado, inc. c) de la Ordenanza Nº III-0768-2016 
(3463/2016); y en lo pertinente Ley N° VIII-0256-2004, adopta-
da por este Municipio mediante Ordenanza N° III-0972-2020 
(3667/2020) y el Decreto Nº 168-SH-2008, Artículo 6° inc. c), y 
sus modificatorias.-

Art. 2º. - Modificar en el presupuesto vigente las partidas presu-
puestarias en la forma y monto que a continuación se detallan:);

AMPLIAR
Jur UE Cat.

Pr.
Proy. Act. Obra FF Fin Fun Inc. Monto

08 22 18 51 00 51 01 3 90 2 $533.016,12

DISMIUIR
Jur UE Cat.

Pr.
Proy. Act. Obra FF Fin Fun Inc. Monto

08 22 18 51 00 51 01 3 90 3 $48.790,90

08 22 18 51 00 51 01 3 90 4 $484.225,22

Art. 3°. - Aprobar el Concurso de Precios Nº 106/2021 efectuado 
por la Dirección General de Compras y Control del Gasto para 
la ADQUISICION DEMATERIALES DE FERRETERIA, que serán 
destinados al cumplimiento de las distintas tareas asignadas al 
personal dependiente de la Dirección General de Obras Públicas 
y Mantenimiento Edilicio, para el mantenimiento del edificio cen-
tral y demás dependencias.-

Art. 4°.- Adjudicar el Concurso de Precios N° 106/2021 a favor de 
las siguientes Firmas Comerciales: SERVED S.R.L CUIT Nº 30-
70930551-0, los ítems 2, 16 y 17, por la suma de PESOS OCHEN-
TA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 84.600,00); 
LUNA PASCUAL ANTONIO CUIT Nº 20-11825091-6, los ítems 3, 
9, 11, 12 y 14, por la suma de PESOS CINCUENTA Y OCHO 
MIL QUINIENTOS CUARENTA CON 22/100 ($58.540,22); TINA-
JA S.R.L CUIT Nº 30-71566413-1, los ítems 6 y 7, por la suma 
de PESOS CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CINCO CON 00/100 ($ 51.995,00); RIOJA SANITARIOS S.R.L 
CUIT Nº 30-71529771-6, los ítems 4, 5 y 13, por la suma de PE-
SOS CUATROCIENTOS VEINTE MIL SEISCIENTOS OCHENTA 
CON 00/100 ($ 420.680,00); LOS MIL COLORES S.R.L CUIT 
Nº 30-71561222-0, el ítem 15, por la suma de PESOS DOS MIL 
SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 2.600,00); y ALAMO RODRIGUEZ 
SABRINA AYELEN CUIT Nº 23-34877398-4, los ítems 1, 8 y 10, 
por la suma de PESOS CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 
NOVENTA CON 00/100 ($ 55.590,00), haciendo un monto total de 
PESOS SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CINCO CON 
22/100 ($ 674.005,22).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a las partidas del presupuesto 
vigente:
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Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por la señora Secre-
taria de Medio Ambiente y el señor Secretario de Hacienda.-

Art. 9°.- Comunicar, notificar, dar al Registro Oficial y Archivar. -
FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL N° V-0591-2007

SERGIO DANIEL TAMAYO 
INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

ELIANA CELESTE GIORDA 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE

NICOLAS ALEJANDRO CARPIO 
SECRETARIO DE HACIENDA

_________________________________
 AVISOS

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS MIL 
CON 00/100 ($ 2.700.000,00).-

VALOR DE PLIEGO: GRATUITO.
  
FECHA Y HORA DE APERTURA: 03 DE AGOSTO DE 2021 A LAS 11:30 
HS EN SALA DE SITUACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS

ENTREGA DE PLIEGOS: MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN 
LUIS SAN MARTÍN 590 - DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y
CONTROL DEL GASTO.

CONSULTAS: MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN LUIS SAN 
MARTÍN 590 - DIRECCIÓN  GENERAL DE COMPRAS Y CONTROL 
DEL GASTO.

CONSULTA DIGITAL: https://sanluislaciudad.gob.ar/

EXP I-01180060-2021

LICITACIÓN PÚBLICA
Nº 23 -SSP-2021

OBJETO:  “ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA 
DESMALEZADORAS”

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CUATRO MILLONES QUINIENTOS 
TREINTA Y SEIS MIL CON 00/100 ($ 4.536.000,00).-

VALOR DE PLIEGO: GRATUITO
  
FECHA Y HORA DE APERTURA: 03 DE AGOSTO DE 2021 A LAS 12:00 
HS EN SALA DE SITUACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS

ENTREGA DE PLIEGOS: MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN 
LUIS SAN MARTÍN 590 - DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y
CONTROL DEL GASTO

CONSULTAS: MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN LUIS SAN 
MARTÍN 590 - DIRECCIÓN  GENERAL DE COMPRAS Y CONTROL 
DEL GASTO

CONSULTA DIGITAL: https://sanluislaciudad.gob.ar/

EXP I-02010107-2021

LICITACIÓN PÚBLICA
Nº 16 -SSP-2021

OBJETO:  “ ADQUISICIÓN DE DOSCIENTOS CINCUENTA (250)
   NUEVOS SISTEMAS DE LUMINARIAS LED”

DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL CIENTO CINCUEN-
TA CON 00/100 ($279.150,00) y KNOTT MARIA FATIMA CUIT 
N° 27-11599277-0 el ítem 3 por la suma de PESOS TRES MIL 
TRESCIENTOS CON 00/100 ($3.300,00), obrando la respectiva 
conformidad del área solicitante;

Que en actuación 22 Contaduría ajusta en MÁS la Afecta-
ción Preventiva al monto pre adjudicado y en actuación 23 adjunta 
informe de Concurso de Precios;

Que en actuación 24 luce dictamen de la Asesoría Letra-
da informando que es de aplicación lo dispuesto en el artículo 
20º primer apartado, inc. c) de la Ordenanza Nº III-0768-2016 
(3463/2016); y en lo pertinente la Ley N° VIII-0256-2004, adop-
tada por este Municipio mediante Ordenanza N° III-0972-2020 
(3667/2020) y el Decreto 168-SH-2008 art. 6° inc. c) y sus modi-
ficatorias;

Que en actuación 25 se adjuntan Constancias de AFIP 
de las Firmas SEGADO ALBERTO EDUARDO CUIT N° 20-
06819952-3 y KNOTT MARIA FATIMA CUIT N° 27-11599277-0;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS
DECRETA:

Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones de lo 
establecido en elen el artículo 20º primer apartado, inc. c) de la 
Ordenanza Nº III-0768- 2016 (3463/2016); y en lo pertinente la 
Ley N° VIII-0256-2004, adoptada por este Municipio mediante Or-
denanza N° III-0972-2020 (3667/2020) y el Decreto 168-SH-2008 
art. 6° inc. c) y sus modificatorias.-

Art. 2°.- Aprobar el Concurso de Precios N° 168/2021, efectuado 
por la Dirección General de Compras y Control del Gasto para la 
adquisición de materiales para la cobertura y protección de Som-
bráculo e invernaderos del Vivero Agroforestal Municipal, depen-
diente de la Secretaría de Medio Ambiente.-

Art. 3°.- Adjudicar el Concurso de Precios N° 168/2021 a fa-
vor de las firmas SEGADO ALBERTO EDUARDO CUIT N° 20-
06819952-3 por los ítems 1; 2; 4 y 5, por la suma de PESOS 
DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL CIENTO CINCUENTA 
CON 00/100 ($279.150,00) y la firma KNOTT MARIA FATIMA 
CUIT N° 27-11599277-0 el ítem 3, por la suma de PESOS TRES 
MIL TRESCIENTOS CON 00/100 ($3.300,00).-

Art. 4°.- Autorizar a Contaduría a emitir la Orden de Provisión y 
Orden de Pago, de acuerdo a lo dispuesto en los Arts. 2° y 3° del 
presente Decreto.-

Art. 5°.- Imputar el gasto a la siguiente partida presupuestaria.
13.13.16.51.00.51.01.4.40.2.7.2.0                      $ 282.450,00.-

Art. 6°.- Notificar las disposiciones del presente Decreto por la 
Dirección General de Compras y Control del Gasto, a las Firmas 
SEGADO ALBERTO EDUARDO CUIT N° 20-06819952-3 y KNO-
TT MARIA FATIMA CUIT N° 27-11599277-0.-

Art. 7°.- Hacer saber a Secretaría de Hacienda, Contaduría, Direc-
ción Generalde Compras y Control del Gasto, Tesorería y Direc-
ción Vivero Agroforestal Municipal.-


